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En atención a su oficio número CEC/ST/O94O/2O15, mediante el cual

envía el anteproyecto denomrnado Manual de Procedimientos de la Comìsion

Estatal de caminos" y la Manifestación de lmpacto Regulatorio correspondiente

al procedrmiento de "Autorrzación de Permisos', manifiesto lo siguiente:

Para los efectos del presente dictamen. se entrende por:

1.- Ley: Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.

2.- comisión: comisión de Mejora Regulatona del Estado de Querétaro.

3.- Anteproyecto: "Manual de Procedrmientos de la comisión Estatal de

s¡ón de Melora Regulatorra

Santrago de Querétaro

DICTAMEN

del
TE

ra
ldan ano.

del Estado de Querétarc
Ofrcro CEMER/6C2/2A15
Qro 22 de junro de 2C1i:

n Estatal

Caminos".

4.- CEC. Comisión Estatal de Camrnos,

5 - Procedimiento: "Los procedimientos de Autorización de Permi

6.- MIR: Manifestación de lmpacto Regulatorio

PRIMERO.- Que la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ)

en su artículo 4", nos establece que son sujetos de la misma, las dependencias y

entidades de la Administración Pública Estatal, de lo que es claro apreciar que el

anteproyecto que nos ocupa ha sido enviado por la Comisión Eslatal de

Caminos sujeto ololigado a la LMRQ en aras de lo establecido por el artículo 4

fracción lll de este ordenamiento.

ËÍe

CONSIDERANDOS
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SEGUNDO -Que el articulo 48 en relacrón con el 9 de la LMRQ rìos establece

que cuando las dependencrâs y entrdâdes de la Admrnrs[racrón Publrca Estatal

elaboren anteproyectos de inrciatrvas de ley y dclos admrnrstratrvos <Je carácter

general. que tengan por objeto establecer derechos y obligacrones ¿ los

gobernados. deberán enviarlos a través de sus enlaces, a la Comrsrón de Melcra

Regulatona JUnto con una Manrfestación de lmpacto Regulatorio

De lo cual se observa que los procedimientos en estudro. regulan la serie de

pasos.que realrza Ia autoridad para dar respuesta a la sollcltud de un particular.

establecrendo diversos requtsltos que deben de presentar. srendo que por tales

circunstancras se encuentra ad.lunta la Manifestacrón de lmpacto Regulatorio del

anteproyecto. lo cual resulta indispensable para la emisión del presente

dictamen.

De igual manera y consultando la base de datos de los Enlaces de Melora

Regulatoria, el C Omar Sánchez Aldana Matlurano. remitente del actual

anteproyecto, se encuentra nombrado oficialmente por el Trtular de la Comisión

Estatal de Caminos como Enlace de Me1ora Regulatoria de dicha Entidad

TERCERO.- Ya analizada la competencìa de este Órgano Regulatorio respecto

del proyecto enviado, de conformrdad con el artículo 54 y 49 de la Ley de

Mejora, es procedente entrar alanálisis del anteproyecto y de la Manifestación de

lmpacto Regulatorio

CUARTO.- Entrando en el análisis del Manual de Procedimientos, se aprecia

conformado por los siguientes procedimientos:

Manual de gestión de calidad

Control de documentos.

Control de registros

Auditorías rnternas de calidad.

Control de producto o servicio no conforme
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6 Acr-¡ones Correctrvcts t-l I )rr)vcrìl rv,r:.

7 Compras

B Contabrlrcie,C

9 Recursos Humanos

1O lnformátrca

1l Control de lnstrumentos de Mecl¡crón

12 General de Almacén

l3 Mantentmiento Correctrvo y Prer¡entivo (lnstalacrones de las Oficrnas

.Centrales 
y Parque de Maquinarra)

14 Recursos Materrales

15 lnventarios del almacén.

i6. Atencrón y servicios del área jurídrca
'17 Órgano lnterno de Control

18 Proyectos. Administración y Elecucrón de Obra

19. Control de Calidad (Laboratorro de Materrales)

20 Conservación de Caminos

21. Fal:rtcación de señalamientos y su colocación.

generan costos de cumplimrento para los particulares. es decir, no se crean

nuevas obligaciones para los partrculares o hace más estrictas las

obligaciones existentes, no se crean o modif ica trámites, no reduce o

restrtnge derechos para los partrculares ni establece definiciones

caracterizactones o cualquier otro término de referencta, que conjuntamente

con otra definición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan

afectar los derechos, obligaciones. prestaciones o trámites en perjuicio de Ios

particulares. se les exenta de la manlfestación de lmpacto Regulatorro,

de Camrnos, lambién contempla diversos procesos de autorrzación, los cuales

si impactan en la esfera de los gobernados y es procedente el análisis por
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Parfe de este Órll¿no rt-'rJUl,ll()rr() y su tlrcl¿rnrnotircin,:l tenor de las Stgutentes

nl¡nrfest.¡c¡ones

QlJlNlO - Analizando las circr:nsIancras que Justrfrcan la expedrcrón de los

proccclrmientos que tmpac[an en las esfera .de los goberna.Jcìs, se observa que

'Crchos procedrmientos. tienen por obleto establecer la serre de pasos que realiza

la Comisrón Estatal de Cam¡nos. para dar respuesta a cualqurera de los diversos

lrámttes que a contrnuacrÓn se mencionan

a) Permlso para realrzar acceso a nrvel

b) Permlso para la colocación de señales

c) Permiso para tnvasión o cierre temporal de carril (es)

.d) Permiso para accesos provrsronales

e) Permlso para la renovación de señales

f) Permiso para autorización para realtzar cruces y/o rnstalaciones

margrnales

g) Solicitud de Deslinde o alineamiento carretero.

h) Solicltud de Permiso para construccrón de señalamiento operatrvo.

SEXTO.- Considerando las posibles alternativas con las que pudrera resolverse la

situaciÓn planteada, es evidente que la expedición del Manual de Procedimientos

es la me.¡or opción. ya que el expedir diversa medida regulatoria no resolvería de

manera certera la problemática

SEPTIMO,- En cuanto al análisis costo benefrcio para los particulares, se

consldera que no existe nrngunô afectación ya que dicho procedimiento ya está

siendo aplicado, el único ob.¡etivo del proyecto es formalrzarlo, toda vez que las

tarifas de los bienes y servicios que presta la Comisión Estatal de Caminos, ya

fueron publicadas en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado La Sombra de

Arteaga", el 31 de enero de 2015.

OCTAVO.- En análisrs de los nesgos y consecuencias que podrían suscitarse de
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r'ìo emtttrse la actualrz¿crttrr cr r I,J Mllì c-orrcspondtente ¿l proyeclo se cllsc--rv.J

que podria exlslrr confuslon res¡teclo.,rl pirocecl rmrento que realmenIe se realtz¿¡,

y la f'alta de transparencrð h¿cla el partlcular dc rìo conocer el ¡rro.cedimlento

ex¿cto de su solrcrtuci

NOVENO.- Asrmlsmo, en cuanto a la congruencia con el marco luridrco federal

estatal o munrcrpal apllcable en la Manrfestacrón de lmpacto Regulatorio se

aprecta mencionada la Ley que crea la Comrsrón Estatal de Camlnos en la que se

puede rdentifrcar la drsposrcrón jurídica de donde devrenen los trámites y

servrcros que la CEC presta, que versa.

(sic),.

Articulo 3.-La Comisión Estatal de Caminos del E,stado de Querétaro, tiene las siguientes

facultades: (Ref. P. O. No. 29,9-VlI-92)

t.

TI

VI. Ejecutar los programas aprobados y conservar y mantener en condiciones de

transitabilidad las carreteras estatales, alimentadoras, urbanas y libramientos, caminos

rurales y aeropistas de jurisdicción estatal, comprendiendo la construcción, reconstrucción,

modernización, conservación y mantenimiento de las mismas; (Ref. P. O. No. 29,9-VII-92)

(sic )

Apreciándose que efectrvamente los procedimientos en estudio devlenen de la

atnbuclón establecrda en dicho ordenamiento, sin embargo. no existe una

correcta fundamentación de los trámites en estud¡o. ya que se deben de abarcar

por lo menos las siguientes especificaciones:

I - Nombre del Trámite o Servrcio

2.- Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar

(requisitos)
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3- Plazo Máxlmo que trerìc 1., ,Jcpcnclorì,.-r.J () ()rìtttJotl ¡.),rr,:t resolver un lrámtte o

servtcio Élr-ì su caso y sr aplrc.J la aftrrnatlvd o rìeg¿trva llcta

4 - Crrteros de resclución de trámrte o ser\,/rcrc en su caso,

5 - Ljnrcla.Jes admtntsIratrrzâ:t y serr.zr<1ores públrcos resffonsables ante l¡s aìL]rì Se

puede presentar el lrámtte o serr¡rclo

Srendo de esta manerd que en un análrsrs exhaustrvo de la las drsposrcrones

legales que rigen a la Comrsrón Estatal de Camrnos, no se encontrÓ ninguna

regulacrón que contemple drchas especrficaciones. stendo así que el manual de

procedrmrentos no es el ordenamrento idóneo para fundamentar las

espec¡frcac¡ones de drcho trámrte, por lo cual la CEC deberá emprender las

acciones necesarias para emrtlr mediante el acto admlnistratrvo de carácter

general adecuado. las especifrcaciones relativas a los trámites en estudro así

como a los que pueda aplrcarse ô la narrativa antes mencionada

En razón de lo ôntenor y con fundamento en los artículos 54 y 55 de la

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.- se em¡ten los srguientes:

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. Esta Comrslón es competente pôra conocer del presente

proyecto.

SEGUNDO. El presente dictamen es de observancia obligatorra para las

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal.

fERCERO Quedó plenamente justificada la expedición del Manual de

Procedimientos de la Comisión Estatal de Caminos

CUARTO. La Comisión Estatal de Caminos está debidamente facultada

oara la implementación del Anteproyecto.
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QUINTO. Sc. obser'¡.1 a la Comlsrón Estatal de Camrnos lo drspuesto en el

consrderando noveno,Jel ¡rresente frara lo cual la CF-C deberá inclurr dentro de

su esquema instituclonal cle me1orô regulatorra las meloru, ,aao-endadas

SEXTO Por los antenores ésta Cc'rmrsrón VALIDA el anteproyecto tltulado

Manual de Procedrmtentos de la Comrsión Estatal de Caminos''

.SEPTIMO Con fundamento en el artículo 56 y 57 de la Ley de Melora

Regulatoria y por solicrtud expresa de la Comisrón Estatal de Camtnos este

órgano se reserva la publrcaclÓn del presente.

Así lo determinó la M. en A.P. María de los Ángeles Pérez Rojas, Titular de la

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, quien fue asistida

en la elaboración del presente, por el Lic. Francisco Alejandro Trejo CalclerÓn

Dictaminador Jurídico de la Corrrisión de Mejora Regulatoria, en base a lo

establecido en el artículo 12 fracción V de la Ley de Mejora Regulatoria del

Estado de Querétaro.

M. en A.P. Mar

ATENTAMENTE

Titular de la

C.c.p Arq. Guillermo Gri¡alba Hernández- Dlrector General Administrat¡vo y SLlplente de Enlace de Me¡ora

RegLtla torta
Expedtente

del

d
mrsl

Es

Dictamen de Impacto Regulatorio.

'o de Querétaro.
de Mejora Regulatoria

geles Pérez Rojas.
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